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RESOLUCIÓN DE ALCALDiA N"2¿ .2O,I7.MDCC

Ceno cotorado, .'. F:': :':t
VISTOS:
El Oficio No 020-2017-GR/úGRS/GR-RSAC-D-|\¡RS.IVCD-ZAM-J remitido por Ia Micro Red de Salud de

Zamácola, el Informe N" 018-2017-GDS-¡/DCC, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto por el arliculo 194' de la Constitución Polit¡ca del Estado y artículo

ll del Título Preliminar de la Ley N'27972 Ley Orgánica de l\ilunicipalidades, establece que las municipalidades

provinciales y distritales son los órganos del gobierno local, Tienen autonomía polÍt¡ca, económica y administrativa

en los asuntos de su competencia. La autonomla que la Constitución establece para las l\4unic¡palidades, rad¡ca en

la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administrac¡ón, con sujeción a¡ ordenamiento jurídico;

Que, mediante oficio N" 020-2017-GRIVGRS/GR-RSAC-D-l\i RS,l\¡CD-ZAIV-J, remitido el 11 de enero del

2017, el Jele de la Micro Red de Salud de Zamácola sol¡cila la designación del miembro representante de la

autor¡dad edil para integrar la Asamblea Comun¡dad Local de Adminiskación de Salud (CLAS) - Zamácolai

Que, Ia Ley N" 29124, Ley que establece la Cogestión y Part¡c¡pac¡ón Ciudadana para el Primer Nivel de

Atención en los Establecimientos de Salud del lvl¡nisterio de Salud y las Regiones, establece el marco genbral de la

cogest¡ón y partjc¡pación c¡udadana para los establec¡mientos de salud del primer nivelde atención del Minister¡o de

Salud y de las Reg¡ones, para contribuir a ampliar la cobertura, mejorar la calidad y el acceso equ¡tativo a los

servicios de salud y generar mejores cond¡ciones sanitarias con partic¡pación de la comunidad organizada, en el

mar@ de la garantia del ejercic¡o del derecho a la salud, y en concordancia con el proceso de descentral¡zaciÓn.

Entiéndase por cogestión en salud, a las acciones que desarrolle la comun¡dad para el bienestar de la salud de la
poblac¡ón en un teritorio definido, y que ¡mpliquen tanto su part¡cipación en los serv¡cios públicos como su acc¡ón

sobre los determinantes de la salud y en la toma de decis¡ones conjuntas respecto de las prior¡dades de polit¡cas e

inteNenciones en salud vinculadas al cuidado de ésta y de los recursos; y la implementación de mecan¡smos de

rendic¡ón de cuentas y v¡gilanc¡a c¡udadana de las acciones, adoptando las formas @nvencionales que las partes

acuerden;

Que, la mencionada Ley, señala en su articu¡o 5o que La Asamblea General está integrada por un

representante del gobierno regional, un representante del gob¡emo local, un representante de los trabajadores de

los establecimientos de las CLAS, un representante de la red de servicios de salud, el Gerente-Jefe de los

establecim¡entos de salud y representantes de las organ¡zaciones comunales y agentes comunales de salud,

vinculados al desarrollo local, procedentes de la jurisdicc¡ón territorial asignada a los establecimientos de salud bajo

administración de las CLAS. En el caso que se trate de una CLAS, con más de un establec¡mlento, la Asamblea

deslgna un coordinador comunal en la jurisdicción de cada establecimlento de salud. Estos representantes deberán

acred¡tar trabajo y experiencia en temas relac¡onados directamente con la salud, ante Ia autoridad corespond¡ente;

Que, en atención a ello, con Informe No 018-2017'GDS-MDCC emitido por la Gerencia de Desarollo

Soc¡al, se designa a la l\4g. Maria Trinidad Gómez Alvarez, Sub Gerente de la Mujer y Desarrollo Humano, como

miembro titular ante la Asamblea CLAS Zamácola, quien representará a nuestra Entidad Edil para las actividades

que se lengan progfamaoasi

Que, en mérito a lo expuesto y en ejerclcio de las atribuciones que dispone la Ley N' 27972, Ley Orgánica

de Municipalidades;

SE RESUELVE:
ART|CULO PRIMERO: DESIGNAR a Ia MG. MARÍA TRINIDAD GÓMEZ ÁLVAREZ, CN SU CAIidAd dC SUb

Gerente de la Mujer y Desarrollo ¡cipalidad Distrital de Cerro Colorado, para que integre la

Comunidad Local de Adm¡nistració Zamácola.

ARTICULO SEGUNOO: MG. MARÍA TRINIDAD GÓMEZ ÁLVAREZ, CUMPI SU

designac¡ón con observancia de lo establecido en la Ley N" 29124, Ley que establece la CogesüÓn y Partic¡paciÓn

Ciudádana para el Primer Nivelde Atenc¡ón en los Establecimientos de Salud del l\ilinisterio de Salud y las Reg¡ones

y demás marco normaüvo acorde a la materia y sus func¡ones.' 
ARTÍCULO TERCERO: ENCARGAR a la Gerencias y unidades orgánicas competentes adoptar las

acciones que fueren correspondientes, así como a Secretaria General su not¡fcación y archivo conforme a ley.
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